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De y entre Hellín y Jumilla, y viceversa, y entre Yec1a y Va
lencia. es decir, sin realizar tráfico comprendido entre los ci
tados puntos. ,pero sí el exclusivo de Yecla para Valencia y
viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta, excepto do
mingos.

Horario: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del in~

tenis público, prevía aprobación de la. Jefatura Regionill de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Dosean Capacidad mí
nima para transportar 27 viajeros sentados en cada uno de ellos
y clase única.

Las demas características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Tertestres an
tes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirim las siguientes:
Clase única a 0,7176 pesi;l:tasviajero-kilómetro,.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,10:; pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incn~mentadascon el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli..
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente a}. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial>de
31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferroca
rril el canon de coincidencia Que· corresponda.

Madrid, 3 de enero·de 1974.-EI Director general, JesÚs San
to~ Rein.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Logroño. por le¡ que. se señala fecha para
etlevantamiento de las actas previas a- la ocupa·
ción de las finca,s afectadas por las. obras de «lns~

tambión de bdsculapara" pesaje I!ev~hículosen el
punto kilométrico 205,500 dela·CN~232,deVinaroz
a Vitoria y Santander~, en el térmíno municipal de
.Gimileo (LogroñoJ,

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras dá o;Instala~

ción de báscula para pesaje de vehículos en el p k.20S,500 de
la CN-232, de Vinaroz· a Vitdria ~ .Santander.. , y hallándose in~
cluido en el programa de inversiones delvigente·Plan·de Des~
arrollo. le es de aplicación el artículo 42, apartado b), del De~

creta de 15 de junio de 1972, considerándose implícitas las de
claraciones de utilidad pública, necesidad de ocuPación y ur~

gencia para la ocupación de los biene~ y derechos afectados:, con
los efe¡::tos que 138 establecen en el artículo 52 de la Ley de E:x~
propiaciónForzosa de 16 de diciembre de 19.'54,

Esta Jefatura, de: conformidadconlo dispuestoenelartícu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar· 80,105· propjet..arJos y,titu~

lares de derechos afectados que figuran en la relación que Sé
cita al final para que el día 11 de febreroprélximo;a lasoDce
horas; comparezcan en 10s.Iocalesde ese· Ayuntamiento de Gi
mileo fLogroño) al objeto de trasladarse posteriormente al te
rreno y proceder al levantamiento de las actas previas· de oc"U~

pación de las fincas afectadas.
A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente· o

bien representados 'por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre; aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución.. y. el docu:
mento nacional de identidad, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estima oportuno, de su·Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el· ártículo 56.2 del· Re
glamento de 26 de· abril de 1957; los .. intere~ados, . así. como las
personas que siendo titulares de derechos o interl;lses económi~

cos directos sobré los bienes afectados Que se ..hayan- p(}dido omi
tir en la relación que se inserta a continugeión, podrán formU~

lar por escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el
levantamiento del acta previa, alegaciones a los. solos efectos
dé subsanar posibles errores quehayanpódido padecer al rela~
cionar los bienes y derechos que se afoctan.

Relación que se cita con expresí6n.delnumero de orden, pro~
pietarío, polígono, parcela, culttvo y superficie e;i:propiable apro~

, ximada en nietros cuadrados

1. Julio Argudo Angula. 4. ge y 9b. Cereal. 3.010;07. .-
2. Félix Arguda GaTcía. 4. R Cerea}. 172,03,

Logroño, 10 de enero de 1974_-EIJngeiüero Jefe,·~-31óE.

RESOLUCION de la. Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Tajo por laque se declara.la necesidad
de bcupación de. bienes y derechOs afectados PO[
las obras del embalse de Alcorlo; sector XIV, tér
mino municípal de Alcodo (GuadalajamJ.

E'{~n:¡jnado el expediente tramitado por la Confederación Hi~
drograflCa de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad de
ocupación de Jos terrenos necesarios para- ejecutar las obras
del embalse. de Alcorl0, sector XIV, término municipal de Alcor
lo {Guadahl..JaraJ;

Resultando que, sometida a infonnación pública la rela
ción de propietarios y bienes afectados, se inserta el edic
to reglsl"uentario en el ..Boletín Oficial del Estado" núme~
ro 185/1973, de 3 de agosto; «Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara" número 113/1973, de 18 de septiembre, y diario
..Nueva Alcarria". en su edición del 14 de julio de 1973, expo
niéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Aleorlo
(Guadalajara), durante el período preceptivo;

Resultando Que, témitido el expediente a dictamen de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el ci
tado Organo consultivo, .. con fecha 24 de noviembre de 1973,
haciendo constar qUE;! las actuaciones administrativas se h8.n
realizado de acuérdo con la Ley y Reglamento de Expropiación
Forzosa, procediendo que la Autoridad competente declara la
necesidad de ocupación de los bienes incluídos en el expediente
de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente dcla Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente ton esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y21 d-e la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 'del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la. Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiaCión forzosa de bienes y derechos
afectados por obras . hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombré; todo ello de acUerdo con el artículo 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de dkiembre de 1954, y Decretos
de ade octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobación de este expediente. así como la declu.ra
ciónde necesidad de ocupación de' los bienes incluidos en el
mismo y" ,afectados por las obras del emba1-se de AleorIo, sec
tor XIV, término munkipal de Aleorlo (Guada.lajara);

Considerando que no se 'deduce de los documentos incorpora
dos al expediente la existencia de perj uieias a terceros intere
sados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el pe~

riodo de información pública a que se ha hecho referencia pre
cedentemente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo Con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia
otorgada por Decretos de ade octllbre de 1959 y 13 de agosto
de. 1966, ha resuelto elevaradefínítíva la '"relación de bienes
afectados, .publicada en el .. Boletín Oficial del Estado.. núme
ro' 185/1973, de 3 de agosto, y en Al ~Boletín Oficial de la Pro
vincia de Guadalajara.. núméro 113/1973, de 18 de septiembre,
delarando que es necesaria su ocupación, a fin de ejecutar las
obiás del cinbalse de Alc-ürlo, sector XIV, Lérmino municipal de
AlcorJo (GI.!udalajaraJ.

Madrid. ::; de enero d€ J871_-E! Comisarío Jefe de Agllf1S.
2.70-K

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del-Tajo pOI" la que se declara la necesidad
de .ocupación de bienes y derechos afecf..ados por
las obra,'l de· ..Hectificación y encauzamiento del
arroyo Merdan<;ho y la. canal de la zona regable
del cana.l baja rIel Alberche~, término municipal de
Camonci/·(Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Hidrográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesi
dad de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar
las "obras de ",Rectificación y encauzamiento delar-royo Mer
duncho y la canal de la 'Zona regable del canal bajo del Al
berche~, t.érmino municipal de Gamonal (TOledo};

Resultando que, sometida a información pública la rela
ción de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto re
glamentado ene] ",Boletín Oficial del Estado» número 78/1973,
de 31 de marzo; «Boletín QfidaJ de la Provincia de Toledo~

número 68/1973, de 24 de marzo, y diario ",El Alcázar», en su
edición del 16-de marzo de 1973, exponiéndose en el tablón de
edictos del Ayuntamient-o de Gamonvl (Toledo), durante el pe
riodo pr<>ceptivo;

Resultando que,. remi1ido el expediente a dictamen de la
Abogacía del Eslado de la província do Madrid, informa el
citado Organo consultivo, con fecha 12 de noviembre ultimo,
haciendo constar que las actuaciones administrativas· se han
realizado de acuerdo con la Ley y Re_glamento de Expropiación
Forzosa, procediendo {Ille la Autoridad competente declare la
necesidad de úcupación de los bienes Incluidos en el expediente
de refenmcia;

Resulüütdoque el Servicio correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta
fecha, proponiendo que· sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciémbr2 de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaria de Aguas de la Cuenca del
Tajo es elOrgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo ooinbre. todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y Dc
cretosde ade octubre de 1959 y13 de agosto de 1966;
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Considerando que los Informes emitídosson favorables y
proponen la aprobación de este expediente, así como la declara
ción de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el
mismo y afectados por las obras de ..Rectificación y encauza
miento del arroyo Merdancha y la 'canal de lazana regable del
canal bajo del Alberche-, término municipal de Gamonal (To
ledo);

Considerando que no se d€!duce de los documento$incorpo~

rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, no habiéndose presentado teclamacíones durante el pe
riodo de información pública a que Se ha hecho referencia pre
cedentemente,

Esta Comisaría de Aguas,. de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley 16 de diciembre de 1954, y en virtud de la competencia
otorgada por Decretos de8 de octubre de 1959 y 13 deugosto
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva IR, relación de bienes
al'ecHtdos publicada en el"Boletín Oficial, del Estado... núme
ro 73, de 31 de marzo de 1973,Y en el .. Boletín Oficial de la
Provincia de Toledo,. número 68, do 24 de marzo de 1973, de
clarando que es necesaria su ocup!1ción a fin de eíecutar las
obras de ..Rectificación y encauzamiento del arroyo Merdan
cho y la canal de la zona regable del 'c1lilal bajo del AJber~

che", término mu.nicipal de Gamonal (Toledo),».
Madrid, 7 de enero de 197L,-EI Comisario Jefe de Aguas.··

271-E.

RESOLUC10N del Servicio del Plan de Acce,'ws a
Galida referente al expediente de expropiación ror·
rosa con motivo de las obras de "'Ensanche, mejora
y acondicionamiento de firme en el tramo Alto de
La Canda-Verút. Clave:5~OR·245•. Termino mw1i
cipal de Riós 111.

Aprobado el proyecto de las referidas obras el 4 de septiem
bre de 1972 y declaradas de urgencia én virtud de ]0 dispuesto
en el artículo 42, apartado b), del texto refundido del III Plan
de Desarrollo Económico y Social, aprobado por el Decrelo ·del
15 de junio de 1972, número 154111972, se hace público que en
los días que figuran en la relación adjunta Be procederá por el
Ingeniero representante de la 'Administración y del 'Alcalde o
Concejal en quien delegue a levantar las actas prevías a la ocu
pación que hayan de recoger los datos necesarios para 'la, vi:1loru
ción prevía y el oportuno justiprecio de los terrénos afectados.

Para aclarar cuantas du.das se pueden ofrecer, se celebrará
UHn reunión previa que tendrá. lugar en el Ayuntamiento de
Hiós, a las horas y días que figuran en lá relación. sin pefluído
de trasladarse seguidamente a la finca perteneciente a cada
t.ilu!ar. .

nelación de afectados

(Por el siguiente orden: Número de la finca, nombre de! pro
pietario, superficie afectada en h(ictaxeas, paraJc y cultivo ac
t.ual.l

Día 30 de enero de 1974, hora de diez a catorce.
Día, ;Jl de enero de 1974, hora do dieciséis a dieciocho.

2. Angel Ares Calvo. 0,0150. O·Touza1. Erial.
:3. Angel Gartía Fernández. 0,0200. O'To'Uzal. Patio-casa.
" Jaime Queíía. 0,0290, Ü'·Touzal.Eria1.
ti Castor ViUarino. 0,0259. Q'TouzaL Erial.
6. Br05. de Manuél Romero. 0,0023. O'Touzal. Bueda
7. Hros. de Manuel Romero, 0,0040, Q'TOUZéil. Huerta.
S. Comunal.O,0049. O'Touzal. Hueita.
9. Iglesía. 0,0067. Pueblo. 'Patio.

1L Fidela Barreíra. 0,0255. Q'Touzal. Labradío.
12. Emilio Gartía Portela. 0,0124. ü',Touzul. Labradio
]3. Angela Ares Calvo. 0,0075. O'Touz{il. Pradera.
14. Eladio Pousada. 0,0200, O'Touza1.Patio.
15. Emilio Portela Garda. 0,0388. ,O'TouzaL Pradera, huerta.
16 Hros. de Manuel Carcía.O,OOSO, O'Triuzal. Huerta,
17. María García. 0,0035. O'TouzaJ. Hue-rta~

18. Emilio Garda Portela. 0,0041. Ventas. Huerta.
19. Manuel Garda. 0,0020. Ventas. Pradera.
2.0. Manuel Garda P, 0,0029, Ventas. Pradera.
21. Hario Voíga. 0,0038. Ventas. Pradera,
22, Desconocido. 0,0036. Véritas. Labradío.
23, Hros. de José Velga. 0,0570. Ventas, J.abradio,
24. Hros. de Manuel Romero. 0,0280. Ventas. La.bradío.
25, María Garda Portela. 0,0138. Q'TouzaJ, Huerta.
26. Lourdes Carcía Portela. 0,0135. 0'Touzal, Huert.a.
27, Bros. de Emilio Garda. 0,0082. O'Touzal. Patio.
;~8. Asunción BJanco.o,0420, ü'Palomar. Erial.
29, Hros. do Manuel Romero. 0,0900~ O'Palomar. Eria!.
30. Eros. do Manuel García PorteIa; 0,0017; Q'PalomaL 1·1. baía.
31. Hros. de Manuel García. 0,0615. Ventas. Labradío.
:l2. Manuel Nieves. 0,0540. O'Palomar. Labradío,
33, Manuel Nieves. 0,0350. O'Palomar. M. bajo.
34, Manuel Nieves. 0,0045. As'Canterias. M. bajo.
~J5. Manuel García PorteIa. 0,04.41., As'CanterüIs, 'M. madora ble.
36. Manuel Nieves. 0,0882. As'Canterias. M. nmderable,
:31, Jaime Queija. 0,1500. As'Canterías. M, bajo.

38. Manuel Alvarez. 0,0041). As'Porqueiras. Labradío,
39. lIras. de Eugenio Romero. ,0,2300. O'Palomar, Pradera pinar.
40. Hros. de Eugenio Romero, 0,2085. As'Porqueiras. M. made-

rable.
41. Celso Dominguez, 0,1850. As'Porqueiras. Labradío,
12. Manuela López. 0,0183. As'Porqueiras. Labradío.
13. Antonio Gago López. 0,0370. As'Porqueiras, M. bajo.
44. Antonio Gago López, 0,0481. As'Porqueiras. M. bajo.
45. Eioy Gago Lópcz. 0,0150. As'Porqueiras. M. bajo.
46. Manuel Rocha Plaza. 0,0005. As'Porqueiras, M, bajo;
47. Cástor Martínez. O,OHO. As'Porquoiras. M. bajo,
48. Didela Barrcira. 0,0264. As'Porquoinl.5, Pinar.
49. Antonio Fernández -H9mero. 0,0334. As·Porquciras. Labradío,
50. Antonio Hodríguez. 0,6948. As'Porqueiras. M. maderable.
;51. Manuel Vázquez Ares, 0,1608. As'Porqueíras, M. bajo, pra~

dem.
.02. Alvaro. 0,0030, AS'POl'queiras. Pradera.
53. Antonia Rodríguez. 0,0018. As·Porqueíras. M. baío,
54. Francisco Reigada. 0,0104. As'Porqueiras, M. bajo.
,,}5. Hros. de José López, 0,010B, As'Porqueíras. M. bajo.
56. Antonio Fernúndez López. 0,0152, As'Porqueiras, M. bajo.
57. José Manuel Nieves. 0,0270. As'Porqueiras, M. bajo.
53. Germán VíHarino. 0,0492. As'Porqueiras. M, bajo.
!j9. Ignacio Pérez Alvarez. 0,0594. As'Porqueíras. M. bajo.
60. Cctstor Vilíarino. C,0902. As'Porqueiras. M. bajo,
61. Rciguda Férrtández. 0,0930. As'Porqut:íras. M. bajo y 1.
62. Teresa Fernández, 0,1600. As'Porqueíras. M. bajo y 1.
63. José VillarLno. 0,0562. As'Porqueiras. Labradío.
61. Antonio Fernándcz. O,I:}01. As'Porqueiras. Labradío.
64·A. Enríque Prado. 0,0153, As'Porqueims. Labradío,
64-E. Desconoeldo. 0,0128. As'Porqueíras. Labradío.
6,'}. Manuel Dosantos. 0,0705. As'Porquelras. M. bajo.
65-A. Manuel Moritn. 0,0145, As'Porqueiras. M. bajo.
65-B, Teresa Fernández. 0,0070. As'Porqueitas. Labradío.
66. Antonio Estévcz Blanco. 0,093L As'Porqueiras, M. bajo,
67. Desconocido. 0,0110. As'Porquúiras. M. bajo.
68. Antonio Esté\-ez. 0,2863, As'Porqueiras. M. bajo y I.
(:'9. Eudcsía Fernández. 0,3260. O Calanco de Culmear. M. bajo.
70. Inocencia, Nieves Blanco. 0,0008. O Calanco do Culmear.

Monte bajo.
71. tv1anuel Morún Cerdeirii1a. 0,0338. O eaJanco doCulmear.

Monte bajo'.
72, Francisco Prado Ares. 0,0:154. O Cahmco do Culmear, Pra~

dera,
73·j\.. Teresa fprnúndez Prado. 0,0161. O Calunco do Culrnear.

Manle baío.
73,B. Cesáreo Gego Villar. 0,0280. O Calanco do Culmear. Pra-

dera.
,.Jo. Alltenie E:itévez Blanco. 0,2265. O Calanco do Culrnear, La~

bradío.
"·3. M~ruej Fernándpz Nieves. 0,0880, O Calanco do Culmear,

Monte bajo.
76. José Nieve~, Blanco, 0,0834. O Calanco do Culmear. M. bajo,
77. Josó López López. 0,0225. O Calanco do Culmear. Labradío.
'Id, Tcolindo Barj'io Viilarino. 0,1731. O CaIanco do Culmear.

1.abradío.
79 COJnunal. 0,0040. Zureíra. Monte bajo.
so. José López Iglesias. 0,0090. Zureim, Monte bajo.
8L Hros, Felipo Heigada. 0,0284. Zuroira. Monte bajo.
82 Ricardo Prado Alvarez. 0,0850. Zureira. Monte bajo.
83, Antonio Estévez. 0,0117. Zureira. MOl1te bajo.
D1, Ricardo Prado Alvarez. 0,1033, Zurcira. Monte bajo.
85. Comunal. 0,4048. Zureira, Monte bajo.
H6, Maximiljano Moú'm Cerdeiríúa. 0,1080. Zureíra, Pradera.
07. MfulL.,eI Morán Cerdeiriúa. 0,0065. Zureira. Pradera..
8K Antonio Barrio }\.1orán y hnos. 0.0501.. Zureira. Monte bajo.
89. José Manuel Nieves. 0,0090. Zureíra. Labradío.
90. José Vmarino Helgada. Zureira. Bodega.
91. MaJiuel Morún Cerdelrüía. 0,0095. Zureira. Monte baío,
92. Constantino González. 0,0162. Zureira. Pradera.
93 Jose Víllarino Reigada, 0,0240. Zureira, Huerta.
94. Maxímíliano Morán Cerdeiriña. 0,0177. Zureira. Pradera.
95. Jasé ViJIl.lrino Heígada. 0,0910. Zureira. Pradera.
96 Teolindo Barrios ViHal'ino. 0,0162. 2ureí1'a. Pradera.
97. Antonio y Basilio Barrios M. 0,0334, Zureira. Pradera"
98. Manuel MOHíIl Cerdeiríí'ia, 0,0216. Zurüira. Pradüra,
99. Cástor Villarino, 0,01111. A Filgueira, Monte bajo.

100. José Víllarino. 0,0140. A Filgueira. Monte bajo.
101. RogeJío Víller. 0,0127, A Filgueü·a. Pradera.
102. lIras. de Felipe Reigada. 0,0347. A Fílgueira. Monte bajo,
103, JO",8 Víllarino. 0,J28.5, A Filgueira. Monte bajo.
le4. Francisco Helgada Estévez. 0,0280. A Filgueira. Monte bajo.
J05. Ignacio Perez Alvarez. 0,0201. A Filgueira. Monte bajo y

lahcadio,
ln!,- Fmncisco Reigada. 0,0108. A FílguL'ira. Monte bajo y la-

bntdio.
107, Remedios Fernández lópez, 0,303B. A Filgueira. Pradera.
108, E. Losada López. 0,0308. A Fílgueira. Pradera.
109. Ar,tonio Losi'.tda Sanchez. 0,0104. A Filgueira. Pradera.
110, Jase Losad? S~-tnchez. 0,0532. A Filguoira. Pradera.
1il. Comunal. 0,5513. A Fífgueira, Monte bRío.
112. Ja.':;é Losada Sánchez, 0,0014. A Filgueira. Monte baío.
113. Cumt.nal. 0,0933, A Lomba da Casa. Monte bajo.
114, Manuel FernúndeL; Nieves. 0,0391. A Lombo da Casa, Mon·

te bajo.


